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Guayaquil, octubre 2 de 2018. CT 

Señora _— 

MARÍA GLORIA ALARCÓN ALCÍVAR 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía ESPACIOS URBANOS S.A. ESURBA, celebrada el día de hoy, resolvió por 
unanimidad reelegirla PRESIDENTA de la sociedad por un período de cinco años. 
Ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañta En forma 
individual. 

  

ESPACIOS URBANOS S.A. ESURBA se constituyó, con domicilio en el cantón 

Samborondón, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo 
del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 10 de enero de 2012 e inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Samborondón, el 1. de marzo de 2012. Dicha empresa 
cambió su domicilio a la ciudad de Guayaquil y reformó parcialmente su estatuto 
social, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero de 
Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, el 21 de agosto de 2013, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 31 de enero de 2014 y en el Registro Mercantil de los 
cantones Samborondón y Durán el 23 de junio de 2015. 

    Gerente Genéral - Secretario 
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; 0,-MARÍA LORIA ALARCÓN ALCÍVAR, con cédula de ciudadanía 
090924610-0, géclaro que acepto desempeñar el cargo para el que he sido 

Ctubre 2 de 2018. 

MARÍA GLORIA ALARCÓN ALCÍVAR DS 

  

¿E TOS DATOS DE ESTA «gti 28 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
i"po EN HOJA DE SEGURIDAD] 
STE ADJUNTA. 

    

      

 



      
     

       

  

" NUMERO: DE REPERTORIO: 50.961 - 
" FECHA DE REPERTORIO: OS/OcUZO18 - 

  

  

in “cumplimiento * “con lo dispuesto en la ley; el Registrador "Mercantil del 

Cantón: seyaquil ha: inscrito ll j A 

  

    

   
    

resente o as e de: “Presidente; de.: lá Compañía * ESPACIOS EN 

URBANOS: S.A. ESURBA;” a favor de: MARIA GLORIA “ALARCON 2.0 7 
egistro: de Nombramientos número 

  

   
  

- Mes. César Moya o 
[REGISTRADOR MARCAN PÑ 

    

  

   
la o el a La respontabilidad sobre la Véracidad y autenticidad” de los datos registrados, es de exclusiva cesponsabilidad és 

. 1 Sistema = declarante cuando esta o este" provee'toda-ld información, al tenor de slo establecido en el Art, 4 de la Ley 
- Nacional de ¡Registro de Datos Públicos, - 
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